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Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y ia Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin noredad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan su 
alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Ian bel, 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

DISCURSO 
leído por S. U el Rey en la solemne 
apertura de las Córtes verificada el 20 

de Setiembre de 1881.

SBÑOBSS SBNADOaBS T DIPUTADOS.
Stenjpré es hCuntecimientú por ea* 

tremo grato para un monarca conati- 
tucional, la apertura de las Córtes; 
porque en ocasión tan solemne pare
ce como que es mas viva, mas directa 
y mas intima su comunión de ideas y 
aspiraciones con el sentimiento na 
Cional, libremente es presado en los 
comicios. Profunda es, por tanto, la 
satialacciou de que estoy poseído al 
verme entre vosotros, A quienes el 
país acaba de honrar con su mas al
ta investidura; y espero, no sin con 
fianza, que inepirándocB en sus naee- 
aidades, habéis de consagrar vuestra 
solicitud, vuestros talentos, y sobre 
todo, vuestro patriotismo, i cicatrizar 
por completo las heridas de lo pasado, 
A mejorar conmigo la situación pre
sente y 6 desenvolver loe gérmenes de 
prosperidad y grandeza que encierra 
el porvenir.

Ante la representación que en es
tas Cortes tienen todos los principios 
y todos los intereses, no oube desco
nocer el fallo favorable que, sobre la 
marcha iniciada el 8 de febrero por 
mi nuevo gobierno, acaba de pronan- 
ciar el pala, deseoso de que los parti
dos, al procurar, por medios liaítos, 
hacer prevalecer sus diferentes doc
trinas en el Estado, alternan pacifi. 
cemente en el podar, sin otras prefe
rencias que las que manifieste ia opi
nion, optando por el oistoma de leyes

mas acomodado, en cada periodo, A 
las reciamaoUnes dol bien público y 
A las exigencies ineludibles de los 
tiempos.

La esperieucia, que enaefia siempre 
castigando, ha hecho ver con la es
téril repetición de dolorosas catAatro- 
fescuan efímeros son para loa pne 
bles los triunfos que se logran fuera 
de las vías letales: lo que le pasión 
funda, la pas ou lo destruye, porque 
la violencia lastima tanto la dignidad 
uel género humano, que casi siempre 
hace odioso lo mismo que se desea y 
por sus caminos se obtiene. Amaes
trado por los sucesos siente el país 
tanta necesidad de órdeu y repo^; 
anhela Un vivamente ver asegura
das las libertades que á costa de in- 
OilculaUes saOrifilios' ha conquista
do; lo urge de tal modo desenvolver 
sus tuerzas productoras, que nada 
me parece tan hacedero corno conse
guir la alianza definitiva entre los 
dos grandes elementos en que hoy 
aparece dividida la bocísdad españo- 
la, satisfaciendo al uno con el símbo
lo tradicional de la monarquía y tran
quilizando AI otro coa el respeto á la 
obra por influjo de las opiniones libe 
rales levantada. Sata es la nobb em
presa que con el conourso de todos 
me propongo realizar, y esto debe ser 
el honrado propósito de los represen 
tantea de la nación, sean coales fue
ren sus aspiraciones doctrinales, si el 
oais ha de alcanzar algún día leyes é 
institucidnes que, eóndaa A la par 
que flexibles, ofrezcan, en medio de 
la confianza general, sucho campo A 
tantas ideas y tan múltiples intereses 
como en nuestra época’ se disputan el 
imperio de les sociedades modernas.

Mucho se ha adelantado verdadera 
mente en' este csmíiio. débióudose, 
sin duda, en gran parte A tan saluda
ble cambio en nuestras costumbres 
politices, la pez de que afortunada
mente disfrutamos. Dadas A completo 
olvido nuestras pasadas discordias y 
abiertas para todos las puertas ael sue
lo pátrio, España, que no cuenta hoy 
rebelde ninguno de sus hijos, partici
pa en todos sos dominios de los bene 
ficíos del público sosiego; la confian
za alieota todos los ánimos; por 
donde quiera brotan veneros de pro
ducción y de riqueza; y la nación 
solo nec'sitH para el progreso de sus 
intereses materiales, el mantenimien
to y ' ordenado egereioio de las 11 
bertade# oonstRaoidnalM, de que toy

y aeré constante guardador. Con gus
to reconozco que A esta grande obra 
de pacificae ion, no ha contribuido po
co la co dura de todos los partidos, 
aun la de aquellos que pasan por mas 
estremos, aleccionados con los etcar- 
mieatos pasados y persuadidos y«, di
que la libertad que eon tanto afan 
pereigueo y que lodos por igual ama
mos, solo puede vivir de la sensatez 
de los pueblos.

Me complazco en manifestaros que 
nuestras relaciones con todos los esta 
dos de Europa y de América coatí 
núan iuspirándose en aquella cor rial 
amistad y reciproca deferencia, á cu 
ya sombra nacen y se aorecieutan 
tantos y tan legítimos intereses.

Las relacíoaes de mi gobierno con 
la Sauta Sede son tan abetuosas y cor
diales como cumple A la historia y t 
tas veneraudas tradiciones caló.icse 
de la nación española, siendo fianzb 
segura de su conservación en lu fu
turo las altas prendas del sábio y 
virtuoso sacerdote que ciñe la tiara, 
y mi filial aduesion a su augusta per
sona y A la Iglesia.

Un sangriento atropello llevado A 
Sabo por los Arabes de la provincia 
de Oran en las personas y haoieúdab 
de los españoles que ahí se dedican á 
las labores üei campo, lact.vO por par 
te de mí gobierno una negooiacioo con 
el de la república francesa, cuyo resul
tado satisfactuMo ha demostrado una 
vez mas las buenas relaciones que 
existen entre ambos países.

Son tambien objeto preferente de 
mi gobierno las uegOoiaoioues subte 
tratadus de cumerciu que tanto han de 
contribuir al uesarruilo de nuestra ri
queza, Terminado ya el que se negó 
ciaba cun la república de Colombia y 
cutablttdas,con acalugo propósito, ges
tiones convementte cun las repúbiune 
francesa y de Venezuela, es de espé 
re. que en breve coutinueráu los con. 
ventos ya iniciados con la tíran-Bre- 
ña, como a-umiamo se darán los pssóe 
necesarius para proponer utrds con ISk 
repúblicas hiapanu-americauas, liga
das por tantos vínculos a la aLU 
goa madre patria.

Las nuevas y m¿s complejas rela- 
cionee sucialea que han surgido de 
los grandes adelantos realizados por 
el pueblo español en lo que vá de si
glo, unidas al cambio introducido en 
nuestra Gonstitncion política, exigen 
ímpeñusamente uní refurma gene»,

en la legislación patria. Para eatiefa- 
cer'esta necesidad, B^ntida de mucho 
tiempo atrás, mi gobierno os presen
tará varios proyectos de ley que exa
minareis;' sin duda, con el deteni
miento que demandan su trsecenden- 
01 a y su esrácter eminentemente na
cional, eatraño y soporior A las pasio
nes de partido y A los intereses loca
tes. Eutónces será fácil regular el 
ejercicio de tos derechos consignados 
en el artículo 13 de la Coostitu- 
cioc, llevando A la legislación co
man, asi la sanción penal que ha de 
qarantizarlos, como el procedi miento 
uara hac-r efectivas las responsabili
dades en que incurran los que de teles 
derechos abusen y los que contra ellos 
atonten.

Asociado el ejército de mar y tierra 
A los arios intereses de la pátria, de 
la cual es al mismo tiempo oroameo- 
■o y baluarte, por el elevado destino y 
sagrada misión que representa, es 
bien seguro que merecerá vuestra 
atención mas esmerada, y que mira
reis coh el mayor celo todo cuanto 
'Contribuya al mejoramiento, pteati- 
gio y Bolidéz de una fuerza que es la 
nación misma afianzando su propia 
paz interior, protegiendo su indepen- 
ienoia y soberanía, y velando siem
pre, diligente y fiel, por la dignidad, 
por la existencia y por el porvenir de 
la monarquía y de las instituoiones 
representativas.

Corno reforma urgente y por la es- 
periencia reconocida, ninguna más 
iostificada que la que se os propondrá 
de la ley de 28 de agosto de 1878 so
bre bases del reemplazo y de reuervas, 
con el sentido de mejorar la actual 
organización del ejército y en cuanto 
lo permitan los recursos de la Ha
cienda, con fl propósito de elevar su 
fuerza instruida y disponible; y A fin 
le llegar A esta mejora y de que el 

ejército puede, en cualquiera even
tualidad, responder A la misión que 
te ostA encomendada, se os presenta- 
rán los oportunos proyectes de ley.

Tambien es someterin A vuestro 
exámen los correspondientes al esta
do mayor general del ejército, y A la 
reforma de las Ordenanzas, en aque’la 
□arte que necesite de vuestro patrió
tico concurso.

El estado de la marina, que du»n- 
te mi viaje por la costa Cantábrica he 
tenido ocasión de conocer, ya apre- 
cijindo de cerca las virtudes miiítaree 
dé nueatros marino#, ya viendo por
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mi mi^ffió las Decésidade^ dál mató* 
rial, Holicitan de vosotroB prefereu 
te ateueion. Algo ha hecho ya mi go- 
biamo para mejorar la BÍtuacioa de 
nuestra armada, pero cumple á he 
Córtee. tan celos88 siempre por todae 
nuestras glorias, proporcionar loe 
medios de elevaría al puesto que re
clama la grandeza da sus tradiciones.

Oca solicito afan ha procurado mi 
gobierno mejorar la Hacienda nacio
nal; y si el sagrado respeto que las 
leyes le merecen ha contenido sor 
propósitos de reforma, tan pronto co
rno esté couakitoido el Congreso, oe 
propondrá las medidas que consider» 
nocesarias para salvar la situación de 
nuestro preanpaeeto, A pesar de todos, 
en progroiivos y crecientes déficits, y 
para obtener desdo luego la segure 
nivelacioD, tan apetecida y hasta aho
ra no tograds.

Al ef cto, someterá á vuestras deli 
berationea el presupuesto general del 
Estado y los proyectos de ley nace 
sirios para modificar Ix organización 
económico administrativa y sus pro 
cedimientes; y para establecer las al
teraciones oonvenientae en las basée 
de los tributos, de modo que acrecien 
ten los ingresos, haciendo más equi
tativa an distribneion, suprimieede 
algunos que dificultan el tráfico, dis- 
minuyendo otros en interés del con- 
triboyente y de la Administración, y 
rebrmando las rentas en los términos 
que los intereses generales del pair 
reclaman, inspirándesa siempre en el 
criterio de la justicia, que ea el ver
dadero criterio de la libertad. Tambien 
os presentará mi gobierno y será, sin 
duda, objeto de vuestra preferente 
atención, nn proyecto que tiende á 
unificar las deudas amortizables á ti
po fijo, y otras que por su escasaim- 
portancia es conveniente cancelar 
desde luego. Por este medio, que la 
mejora del crédito facilita, se consi
gue la nivelación del presupuesto, y 
se podrá llegar á las negociaciones 
con los acr edores por la deuda del 
Estado, que ordenó la ley de 21 de 
julio de 1876, ea situación favorable 
á obtener transaccionee convenientes 
para todos. A este fin, y con objeto de 
que el rigorismo de la ley no se opon
ga à las aspiraciones de tos acreedo
res, mi gobierno o < pedirá una auto
rización para tratar desde luego en el 
caso que asi conviniere.

La paz en loa espíritus está de tal 
modo «segurada, que los derechos 
garantizados en el titulo I de tu Cone- 
ntucion, 69 ejercitan en medio de la 
más Amplia libertad, respetándose to 
das las opiniones, sin esceptuar las 
mas apasionadas, y preparando con 
este ejemplo unas costumbres, que 
el progreso de tas ideas y la sensatez 
de todos harán cada dia más prove, 
chosas.

Complemanto de les libertades de 
impr-'ûta y de reunion, es ia vida ad
ministrativa de los pueblos, cuya in
tervención en sus propios asantes, 
cada dia más directa y desembareza- 
da, cuidará de facilitar mi gobierno 
mediante aquellos proyectos y reso
luciones que conduzcan é este fin, así 
como la reconstitución económica de 
los municipios y de las provincias con 
la reforma de algunas leyes, cuya 
falta de armonía hace imposible la se, 
tistsccion de las más legítimas Espi
raciones locales,

Espafia, trabajada por tantas vicisi
tudes, necesita más que ningún otro 
pueblo avanzar en la senda de los pro 
gresos mot ales y materiales, y encami
nar el ánimo de sus hijos hácia esta 
dios y trabajos tan ueevEarios al bien 
ester general como propios de la acti 
vidad humana, a este obieto se bar. 
dirigido ya las dispoeiciones adopta 
das por mi gobierno sobre iostrnecioa 
obras públicas y agricultnra, y el

mismo fin llevarán leí preyectoa qué 
han de someterse 4 vuestra aproba
ción para responder al impulso de la 
sociedad coutemporácee, que mira 
cou espacial predilección cuanto con
tribuye á eu pros, eridad y engrande 
cimiento.

Prenda segure de los propósitos de 
mi gobierno, con respecto á las pro
vincias de Ultramar, es su iniciativa 
para realizar eu ellas grandes y fun
damentales reionnaB.

La Constitución del Estado h» sido 
promulgsda y 1» ptévi» censura abo
lida en Cuba y Puerto-Rico. Los hijos 
de aquellas provincias gozan ya, como 
ciudadanos de Is moi on española, los 
mismoH derechos qua sua hermanos de 
la Peninsula.

luspirándose mi gobioroo eu el 
principie do la a.imüaciou que in
forma su política en Ultramar, os 
propondrá molacioscs que concilien 
todos los iotereses y armonicen las 
reiaciones comercia cBdelà Panínauls 
con nuestras provincias americanas.

En cuanto A Filipinas, el decreto 
sobra el deseetanoo del tabaco y ia li
bertad de su cultive, que poce para 
siempre término á una odiosa servi
dumbre, al ofrecer ancho espacio á la 
iniciativa individual y empleo á gran
des y hasta ahora inertes capitales, 
abrirá de ello, estoy seguro, una nue
va era de prosperidad y regeneración 
para aquel vasto Árcbípiélsgo.

El progreso de los tiempos, afirman
do sobre bases in co amoví bles princi
pios y garantías que eu otras épocas 
fueron materia de vivas controver
sias, pero que hoy están por casi to
das la escuelas reconocidos y acepta- 
dos,ha reducido à esfera más tranquila 
y elevada la discusión de ,as cuestio
nes de doct ina;/ otros problemas,que 
afectan más inmediatamente á la so
ciedad, se imponen con imperio irre 
sietible á los gubiernos de Europa. Eu 
todas partes se siente su inflojo así 
como en todas tambien el poder pú
blico, ya por medio de leyes económi
cas, ya por disposiciones oncaminadas 
á difundiría instrucción, tiendo á en
cauzar esta ectriente impetuosa, y no 
08 posible, ni seria conveniente, que 
uneatro país parmanocieae estraño á 
este movimiento general. Por eso, sin 
dejar de la mano las cuestiones políti
cas, debéis dar especial preferencia á 
todas aquellas que, fomentando los 
intereses materiales de la nación, pro
pendan á mejorar el eatado social de 
nuestro pueblo, á levantar en nivel y 
á consolidar su asiento sobre los prin
cipios de la justicia, del derecho y de 
la equidad.

Señores diputados y senadores: Si 
al discutir todos estos proyectos y les 
queá vuestra iniciativa parlamenta
ria se deban, los partidos, como con
fiadamente espero, se tratan como 
nobles contendienus y no como ene
migos encarnizados; si en vuestras 
deiiberaciuuea procurais calmar y no 
enconar los ánimos, conciliar y no di
vidir áloe ciudadanos, y fundar, en 
fin, un* legalidad que sea por todos 
considerada, porque a todos alcancen 
SUB ventajas, labrareis, al mismo tiem 
po que la felicidad de la patria, mi 
propia felicidad, que, rey de España, 
no diBtingo entre españoles m amigos 
ni adversarios

El país, aleccionado por sus propias 
desdichas, ha entra do ya en el perio
do de la refl xión, y ha aprendido, á 
costa de penosos desengaños, cuantas 
ventajas lleva el espíritu de reforma 
al ciego espíritu de trastorno. La so
ciedad humana, como ia tierra des
pués de labrada, necesita el reposo 
para producir, que no se deBenvuelve 
la semilla en un campo meesantemen- 
te removido, ni arraiga la libertad en 
un pueblo coostantemente agitado. 
Signo 04 de viril robustea la tranqni»

jidaá del Animo, qué marcha á sn oh- 
I jeto con paso medido y firme, sin caer 
i en ñaco de desmayo ante las contra- 
1 riedades de la vida, pero ein entregar- 
j se tampoco á fieros arrebatos, que casi 
E nunca son movimientoe de la fueizv, 
1 sí no escituoiones de la fiebre. Frente- 

moa todos, pues, acatamiento á los po
deres públicos; respetemos por igual la 
ley;itiBpiréinono8 mutuamente aquella 

1 recíproca con fianza, sin la cual ni los 
| reyes logran hacer felices á sus pue- 
Iblos, ni los pueblos hacer grandes á 

sus reyes; acordémonoa en todos nues
tros actos de la pátria que tanto ama- 

? mes, y es seguro que, con la ayuda de 
1 Dios, ae levantará eu hreve nuestra 

Eepeña al puesto que de derecho le cor 
1 responde en la comunidad de loe pue- 
i filos do Europa, desarrollando sus po- 
1 derosos elementos de riqueza en el se- 
! no fecundo de la paz, á la sombra de 
í la libertad, que todo la dignifica, y 
- del órden que todo lo asegura,

! Gobierno civil de la provin- 
; Cia de Córdoba.

j Núm. 1705.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de indastria.

Por Realesórdenes de 23 de Ju
nio y 1.* de Agosto del corriente 
año, han sido nombrados respecti
vamente Fieles contrastes marca
dores de oro y plata de esta capi
tal, D. Antonio Martinoz Carvajal 
y D. Antonio Merino y Gimenez, de 
cuyos destinos han tomado po
sesión.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para la común in
teligencia.

Córdoba 8de Setiembre de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Núm. 1713.

Sanidad,
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia remitirán á 
este Gobierno, antes del dia 29 del 
actual, la hoja semanal de Sanidad 
núm. 39, que comprende del 19 al 
25 del presente, á fin da evitar en
torpecimientos en los trabajos que 
estas oficinas tienen que practicar 
antes de remitir los datos mensua
les á la Superioridad en el plazo que 
le está prevenido.

; Córdoba 21 de Setiembre de 1881.
1 El Gobernador,
1 José Pastor y Magan,

í Núm.1703
! Encargo á los señores Alcaldes 
1 de los pueblos de esta provincia, 
< Guardia civil y demás dependien- 
i tes de mi autoridad, procedan á la 
’ busca de dos cabaHe fas de las se* 
| ñas que á continuación so expre- 
¿ san, las cuales han sido hurtadas 
1 del cortijo de la Veguilla la noche 
1 del 18 del actual, y según mani- 
' fiesta el Alcalde de A'modóvar del

Rio 36 cree hayan póilído dírigirsé 
á esta ciudad.

>eñas.
Una yegua negra, con 6 anos, 

mas de la marca, sin hierro.
Otra negra, calzada de los piós, 

lucera, con mas de la marca y her
rada con R. H.

Córdoba 20 de Setiembre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

ÂÎONTÂSIËNTOS.
Núm. 1707. 

Alcaldía constitucional de 
Ruto.

Don Diego Molina y Moreno, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por 
el Ayuntamiento quo tengo el gus
to do presidir la variación da co
legios electorales en que se encon
traba dividido este pueblo, ha sido 
aprobado tal acuerdo por e! Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia y Comisión provin
cial, restando solo para la termi
nación del asunto su exposición ni 
público por término de un raes, 
contado desde esta fecha, seguu lo 
preceptuado en el párrafo 2.* dal 
artículo 39 de la ley municipal vi
gente y para los finas de! 3S;ie la 
misma, por cuya razón queda ea 
esta Secretaría de Ayuntamiento 
el respectivo expediente para que 
pueda examinarso por quien lo es
time oportuno.

Rute 17 de Setiembre de 1881. 
—Diego Molina.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 1709. 
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.

Don Teodoro Espinosa y De-Com
bes, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hallándose terminado en bor
rador el repartimiento vecinal del 
cupo correspondiente á esta pobla
ción por consumo de sal en ai ejer
cicio económico de 1879 á 80, y 
con el fin da que puedan deshacer
se los errores en que la Junta en
cargada en su confección haya in
currido al enumerar y clasificar el 
cuerpo contributivo, queda de ma
nifiesto eu esta Secretaría munici
pal por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este 
edicto en el iBoletin oñciaii, en 
cuyo periodo podrán examinarlo 
los interesado.^ y deducir las recla
maciones que estimen oportunas; 
advertidos de que trascurrido dicho 
plazo, no se admitirán las que se 
hagan por justificadas que aparez
can.

Y para conocimiento de todos 
se fija el presente en Bujalance á 
18 de Setiembre de 1881. —Teodo
ro Espinosa y De-Combes.—P. M. 
de dicho señor, tic. Marcial Moli
na, Secretario.
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Núto. 1714

Compañía de los ferro-cariiies de Madrid à Zaragoza y à Alicante.
Lineas de Córdoba à Sevilla y de Sevilla ó Huelva.

Gran Féria de ganados y Corridas de Toros en Sevilla los dias 28 y 29 de Setiembre de 1881.

GRAN REBAJA DE PRECIOS.

De las estaciones siguientes á Sevilla y regreso.

2.* clase. 3.* clase.

Compañía. Tesoro, TOTAL. Compañía. Tesoro. TOTAL.

Línea de Córdoba á Sevilla.

Córdoba.—Almodóvar. 24 18 1 82 26 > 13 95 1 05 15 >
Posada s, — Hornach uelos. 22 32 1 68 24 > 13 02 0 98 14 »
Palma,—Peñaflor. 19 53 1 47 21 > 11 16 0 84 12 >
Lora.— Guadajoz. — Carmona, 17 67 1 33 19 » 10 23 0 77 11 »
Tocina.—Brenes. 13 95 1 05 15 > 8 37 0 63 9 »

Línea de Sevilla á Huelva.

Triana, 0 74 0 06 0 80 0 56 0 04 0 60
Camas. 2 05 0 15 2 20 1 30 0 10 1 40
Salteras. 5 21 0 39 5 60 3 16 0 24 3 40
Villanueva. 7 63 0 57 8 20 4 65' 0 35 6 >
San Lúcar la Mayor. — Benacazón. 10 04 0 76 10 80 5 21 0 39 5 60
Aznalcázar — Huévar. 13 95 1 05 16 . 8 37 0 63 9 »
Carrión, 17 67 1 33 19 . 10 23 0 77 11 »
Escacena. 19 54 1 46 21 > 11 16 0 84 12 »
Villalva. - La Palma —Villarrasa. 22 33 1 67 24 > 13 02 0 98 14 >
Niebla. - San Juan.— Huelva. 24 19 1 81 26 > 13 95 0 05 15 »

CONDICIONES.

1/ Estos billetes se expende
rán en las estaciones de la linea de 
Córdoba á Sevilla* anteriormente 
expresadas, para Eos trenes mix
tos que saldrán de Córdoba A la 1 
y 24 de la mañana de los dias 28 y 
29, siendo valederos para el regre
so por igual clase de trenos, que 
saldrán de Sevilla á las 8 y 15 de 
la noche de expresados días.

2.* Los viajeros de Carmona 
saldrán en el tren núm. 12 y re
gresarán en el núm. 13, los cuales

empalman con los arriba indica
dos, números 2 y 1.

3.* En las estaciones de la línea 
de Huelva se expenderán estos bi
lletes para el tren especial que 
saldrá de Huelva á las 4 y 15 de la 
madrugada del dia 28, y serán va
lederos para regresar en el tren de 
igual clase, que saldrá de Sevilla á 
las 11 y 30 de la noche del dia 29, 
cuya marcha se indica á continua
ción. Con estos billetes no podrá 
viajarse en ninguno de los demas 
trenes, ni podrán utilizarse por los 
viajeros para quedarse en ninguna

otra estación que la mencionada 
en el billete. El viajeroque no cum
pliese esta condición tendrá que 
abonar el precio del billete con ar
reglo á la tarifa general, tomándo
se en cuenta la cantidad satisfecha 
por el viajero por el billete de ida y 
vuelta, que le será recogido por la 
Compañía.

4 .* No se admitirá más equipa
je que lo que el viajero pueda He 
var á la mano con arreglo á Re
glamento.

5 .* Los militares, los marinos 
y los niños de 3 á 6 años no ten

drán derecho á que se les reduzcan 
los precios arriba indicados; po
drán optar por ellos Ó por el medio 
billete con arreglo á la tarifa ge
neral, según lo estimen más con
veniente en el acto de tomarto.

6 .* Los viajeros que deseen pa
sar á una clase superior á la mar
cada en su billete deberán abonar 
la diferencia que resulte entre éste 
y los precios totales de los billetes 
enteros ordinarios, como lo hacen 
los que viajan en los trenes ordina
rios con billete á precio entero 
cuando mejoran de clase.

Marcha del tren especial.

Salida de Huelva el dia 28. Llegada, Parada. Salida. Salida de Sevilla el dia 29. Llegada. Parada. Salida,

Huelva. » »
Madrugada 

4 15 Sevilla. > >
Noche.
11 30

San Juan del Puerto. 4 38 2 4 40 Triana. 11 36 2 11 38
Niebla. 5 19 2 5 21 Camas. 11 45 2 11 47
Villarrasa. 5 35 2 5 37 Salteras. 12 09 2 12 11
La Palma. 5 47 2 5 49 Villauneva. 12 26 2 12 28
Villalva, 6 02 2 6 04 Sanlúcar. 12 40 2 12 42
Escacena. 6 21 2 6 23 Benacazón. 12 49 2 12 51
Carrión. 6 36 2 6 38 Aznalcázar, 1 12 6 1 18
Huévar. 6 60 2 6 52 Huévar, 1 33 2 1 35
Aznalcázar. 7 05 6 7 11 Carrión. 1 48 2 1 50
Benacazón. ? 34 2 7 36 Escacena. 2 05 2 2 07
Sanlúcar. 7 44 4 7 48 Villalva. 2 32 2 2 34
Villanueva, 7 58 2 8 > La Palma. 2 46 2 2 47
Salteras. 8 14 2 8 16 Villarrasa. 2 56 2 2 58
Camas, 8 37 2 8 36 Niebla. 3 10 2 3 12
Triana. 8 46 2 8 48 San Juan del Puerto. 3 49 2 3 51
Sevilla, 8 54

Mañana.

» » Huelva. 4 11

Madrugada

» ' >
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hrn Federico Li pcz Merino, qué 
v've calle de la Sillería, rám. 13, fee 
encarga por una módica retribución 
de formar la documentación [iecf*sa- 
ria para el cobro de los intereses de 
las inserí ociones rominales de fas 
renta crinsolidada de España al 3 por 
100, e pedidas à favor de corpora- 
efones civiles, ya sean cuevas ó ya 
antiguas.

-En la oocti&del 7 al 8 del cor* 
ri"nle han sido extraviadas,de «1 cor
tijo de Matasanos térmiiirt de esta 
ciudad las c-uWLms siguieaU&4-

U"a burra de regular alzada, 6 
años, rúe 18, < con este hierro J en 
el lado izquierdo del pescuezo.,

Otra burra, mas pequeña que 
la anterior, 7 atjos, rúcia clara y con 
el inismo.hierbo qne.|^ otra.

Y un rt cho manion. .
Ea persona que sepa su parado-' 

ro se servará avisar ^ u do no Üiin. 
José Lopez vecioo de Fernan-Nunef 
fiez 4—1

Colegio de segunda enseñanza 
, de Porcuna.

,yii,o^Curso de 188(^-82.
Est'; Cí/jeg o, ad más d/ las cát'í- 

dr^sda segumíi ensoñái za qu cous-; 
t lu\e > sh pii' Cf) al Oihj doj fiene in 1 
corporadas aulas de mát m d cas. de 
tfrguAi- irai c sa è ilaliani, psrfec « 
ci o de lai n, o ú-s ca y una scu la 
de primera easeBanZa.

Eos resultados obleniJos eu los 
exáu.eues oliciales de prueba de ci r- 
3tt hablan mu ? en favor de la repu
tación de que ya goza, y sa baratura 
es tal que bien node a^egurarse ser 
uno de lo» mas económicos de Es
paña.

Hé aquí los principales puntos 
de ha programa: profes res con ti- 
lutos académicos; un edi ció mag ; 
nífico é h gtéuico, con i ermosa ca
pilla pública; incorporación olicial; . 
exámenes oticiaies del Establecí- , 
miento. 1

Hasta 30 de Setiembre se admi- ’ 
leu matriculas.

Se rein leo reglamentos y noli- ' 
cias á quien las pi la.—El Director, 
Edo 1 vrihio Herrero.—El Secreta
rio, LdLuis Vall,jo Ruiz. 6^ 1

Sc vendeoua colección completa . 
del «Roletm olicia» de esta provincia 
que compre de los años desde 1855 
à 1880, encuadernados hasta 1870, 
y completa también y encuadernada 
en ónairOTomos, la «Gaceta de Ms- i 
driú» dé 1808. tu la calle dé Sillé- 
ria bum.' 15 darán razón.

AMACHO.
.De la Testam en taria del Extrno, 

Sr -Duque de Medinaceli, se arrieu- 
dan'las tincas siguieuies:

Cortijo o mitad < del Cambrón, 
lérbuuo üc Montalbán, tompuesiu ; e 
369 lauegas de tierra ac ola! ca- 
bitTa; he ellas 67 fanegas iCfiuiuo 
de SanUetU.

i

Cuiujo dd Medio, tenuipo de 
Moulalt^u de cabina loml de 334 
lantgss 6 celethioes de tierral,

Loi iijo, Primer Si branle, lérmi-
no de Munlalbau, que contU de 36 '- ?‘* ^* Mad - 1. de ¡a Junu da re* 
buiejJM de Merra de toUi cabida. ^ «pma pamunotaria, jefe superior

Corl’jo, Segundo Sobrante; en 
1 dicho término de Montalhan, con 

pabid» total de 56 fanegas de tierral.
CoVtijíí, Fuente Felipa, término 

de Sa o taclla, compuesto de 590 fa- 
’ Degas de tierra ¡de total cabida.

ËI olivar nombrado Bisque de 
Zoñar. tórmino de la ciudad d« âgui- 
lar, con su (orresroodiente ciseríu 
de teja, compuesto de &395 p fes.

Las personas que. deseen intere
sarse en dichos arriendos pueden 
jupien lar suspropeTestas en este** 
Administración de Moo lilla, basta 
las doce de ta mañana del día 31 
de Of itb'P prdximoi^ddudi halts'" 
ran de inaniíiesto ti pliego de coa- 
d<cíonep.

Montilla 12 de Setiembre de 
18í$l,¿-£l Administrador, Gaspar 
Gómez? 6—5

â los Sres, Alcald^3 Presidente de la 
JiiUas UoQieipa^^ de Amiñairaunea 

lo de, esta- Provine^, j 
Doi Manuef Navarro y. Garcia 

Procurador del Golegiq de esta ciu
dad y apoderado de varios áynala- 
mioolos de a^Pmvincia, quOOvite en 
la Plazuela de Gerónimo Paset nume-
ro JO, ha árdo hombrádo K^réten- 
jánlp en esláfíapílal del CçhlrJ’Ge- = 
fierai eslabl^Tdo ebMadrid,'Suo Bar- ; 
Itípraó 4 Friñcipil, bajo la^irei^ion ■ 
dé'los Sres. D. Jó¿é Maria 'Muñoz, y ;

. D.jCárlus Gómez ^ampér, qúq enlicu- ; 
de'en la formaciob de Heg^iroa de 
tilicas rústicas, urbauasy degauade- ■ 
día y coníeccioo de los'nuevos ami- 
Iraramienios. Lo que lieoe el houor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Geatro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su mteli- 
geucia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es- 
tablecidas en sus circulares de gestio- 

' nary activar la resolución en el Minis' 
1 ferio de Hacienda de los recursos de 
1 apelación que puedan proiíucirse coa 
j arreglo al artículo 174 del Regfa- 
; meo lo.

Las Consultas á que dicha Ern- ' 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe ia incumbencia eselusiva del Cen- 

> tro GeneraL resolverlBs y á el d^be- 
•; ría dirigir#® Is# eomuoicaeioetî#

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
P. Vicente Vieites y Pereiro  ̂

Juez de primera loslancia.
Esta obra se vendo en Barba -tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Eos pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m por le eo libranzas ó sollos.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolee antiguo» y mo
derno» con las últimas reformas pu
blicados bajo ia direocion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado do tveneUceBcia de la provin

t^'AAwiGiiaWftíoo «vit etn., etc.^ 
etc.. 00 j la colaboracios de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid- ,
25 tomoa.—¡una peseta el tomo! 

. . Prospeoto.
'* ' Hab btM8 tántoá y ^an-diversos 
los elementos que han contribuir!o A 
formar la historia y Is. civilización 
de nueítra patria, qu« no debemos 
•xtrañarnaí d« qu« ná<tstrii isçri»- 
laojen 38» tan qnlforma y variada 
^lóuiantos romanos con las Parti- 
das, iodigenaa' con ai Fuero Real,¿5Trdog coú'-&I'Fderó Jni!5?5^m5l^’ - Bl-precio oe cada tomo «eri de
cos «) sinnúmero de privilegios y 
sartas puebla^ que con facilidad de j 
ha a loa reyes. A sus villas y duda- | 
des. todos 61103 han venido forman- J 
do nuestrajie^islaclon y todos ellos 1 
rigen en más ó menos vigor en la 1 
actualidad. Y. se eznliea este fenó- 5 
meno. considerando que el derecho 1 
civil rehere al elemento privado del l
hombre, a sus oostumbres corno 
individád. y todo lo que se roza ó 
incUxabSÁ este elemento particular, 
atufa<10;de los pueblos, está encar 
ga^ eq pUo«, constituye su vida de 
ta^igaod^l que ooodiñcultad aban
donan àn derecho civil por otro; de 
aquí la divenidad de Códigos en 
nuestra lagislxcion, por la ditícuítad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
pafá drogar el anterior.

dnilttídad de trabajos y tenta- 
Utiui eahan «moreadído para u»i- 
00»» nuestra legislaaion: trauajo 
mpyí, ilíorqae 00 es ha oonsegatdo 
m^; t^ou 10» Códigos, desdo las úl-

I*y¡«!i y la Novísima Kecopiia 
oipubaSiíJa el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y ^up d^ aphoacion continua en los 
Tribu o alea de Justicia.

Dadóeste antecedente, no cree- 
' paos neo^aario eacarecer la impor- 

tanciá de la ^FfSi'âÏÏtirobïSS ’4d® póF 
■u naturaleza misma es de aqueUas 
cuya heceaidad y veuisjés se pre-' 
aenUn oUraa. mejor dicho, re im 
ponen a perito» y legos en legista- 
ciouj A todos les •» huí 0 mdispeu- 
sabie toner las leyes do su patria: » 
¿as juruporilo», por su misma prote- 
sion; todos los mudadaaoa. porque 
la ignarauata delà toy no puede aie- 
gúndose ellos de reooger los tornos . 
1» Madrid.

Vanas han sido, por esta razón 
iSS «dieiones que se han hechods los 
Códigos, pero que por su exaesivo 
coate no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmodido votú- 
men, a cansa dei lujo de ia ediaion, 
soit de fací, manejo y no se pueden 

■ levar aloe Trioonaies, para leer, en 
los iniurmea orales, las citas do las 
Isyes que a nuestro derecho convie
nen. Espjs iocon veniez tes y neotsi- 

'dades qu htfeiíí, s-mtiW en nusestra 
prúcUca, nos han bicho cone bir el 

! pena, miento de remédiarb # para 
Bie pre, y creemos hahariw Cvuse- 

i guido. Nuestra coleccioh tiene un 
¡ p ocio fabulosamente barato: nadie 
i ba^ qjie no pueda .-ar una peseta 

perj^pn ^omo 0« los Códigos, ¿y ^u ja- 
‘ mapo facilita oí poder U^va^.^tn^jx , 
; mapo ó en ebbolsino, Adamf^ pahli- 

cararnos también, Coieecioni^i. las 
leypp móderhas con sus' letprwjís, 
qus andifu osparaiáx» y dissmínadas 
en divertís volúmeaes de distintos 
tA<aàdoÿs imprasíPaes.

-Al fronts de cada Códíge preséb- 
tareiao.^'on resefiálhistárma VOÍ mis- 

'iauí b*eb,* « pr u»o de en»*»tins rUs- 
: tifignldos compañeros, y à la ca baza 
de las leyes m- dornas aaiemofc lam- 
bi«$i ia pifiosicion de motiyop míe 
iicp.pro JaB acornjúiña y algosos cp- 

' mep.a¡ip» aebre (A» mismag Joy^s, 
obra de eminenterj unscousáflos.

No se nos oculta la iqiportancia 
ide la emprei» que acomdicmcr » la 
; tolenondad « nuestrai d^argsífoo-

7' feód-MiióS la ibáii^hcia do bumí ró 
país en caestion de obras ciectíGee s, 
pero Ruemos té en el auxilio que han 
de pr^0|a4jW^ásiros cempaCeros 
de toda España, i quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qnsper 
su interis acometemos y que ha de 
redundar en bien de tedos.

Madrid. 1878.
A Cendicionee de la publicación.

La obra constara de 25 tornos de 
400 paginas, en 8.’, buen papel ex* 
«denté y clarísima impresión.

nna pasota en toda España.—Se pu- 
bUesrin dos tomos cada mes. ano do 

í

^

eyes antignns y otro de leyes mo- 
ernag.

No 36 sirve cingon tomo que no 
so pegne adelantado.

Los qua quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros ae los haráuna re* 
baja de 10 por 100, tornandi desde 
SO ejemplares pura arriba, y onoar- 
garse en juicir* comó exchía vale- 
fiera para evitar el cnmplimien^o de 
una obUgaeioR ó el castigo fié una 
infraeciOB legal.

Se guaoribe «a Madrid. Serrano 
68, à donde se dirigirán log pedido# 
la «orre'pondenia, con sobre al ad- 
mlniatrader d« la obra y en Lcfiai las 
|thr-»rli«.

besas y medidas del 
sistema métricti-decimal 
se venden en la Lam
pistería de Ci Fernaa- 
dez, Lekedos 11, Cór
doba.

Listas de revista, d-is 
tribucion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ué embarque,, Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 1.4 y oan 
Fernando 31.

A la Guardia civii.
Requisitorias, reci

bos ue haberes y ue 
presos, Sd bailan de ven- 
ta un la Imprmta, libre
ría y lilograíia del Dia
rio de .córdobas calle de 
fe. Fernando número 34 
y Letrado L-

Benehceúcia. 
Presupuestos, Unuida- 

cioues, rUacivues, cueu* 
las geueiales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los eslaúlecimieutos 
de B^ueUceucia. Se eu— 
eueiiUau eu la imp ren
ia uei « ulano Je CórUó- 
ba, Letrados lo y Id y 
Óau PeruauuO auat. 34/
liQprvûU uel Minano de Córdoba.»
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